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I. IwoDuccró^*

Los histo¡iadores del Derecho Natural v de la filosofía iurídica
suelen prestar poca atención al período que transcurr€ desde {ina-
les del siglo XI hasta Santo Tomás de Aquino. Si prescindimos de
algunas alusiones a los glosadores v las obligadas referencias a
San Buenaventura y San Alberto Magno, puede decirse que lo
más frecuente es que el citado período sea silenciado. Sin embargo,
en lo qne atañe a la noción de Derecho uatural asistimos durante
él a la formación de los conceptos fundamentales que cuajarán en
la armónica construcción científica ¡ealizada por Santo Tomás de
Aquino. Es, sin duda, una época de tanteos v ¡msos vacilantes, pero
a mi iuicio de un alto valor histórico, porque sin los intentos de
esta época probablemente no hubiese sido posible la síntesis tomis-
ta. No es, pues, de extrañar que desde distintas perspectivas lo
havan hecho objeto de estudio algunos autores como Lottin, Wei-
gand v Pizzorni 1, pese a Io cual puede considerarse como un pe-
ríodo ¡elativamente poco conocido.

Este hecho nos ha movido a redactar estas breves notas con
el deseo de contribuir a difundir el conocimiento de este período.

1O. Lofr¡¡i, Psychologie et mo¡ale aux \r¡c ct x le si¿c¡¿s, rr (Cem-

len ron l¡flerius bis Accrrrsrüs und to Cratian bk lolunnes Tcutonicüs
( München f967)¡ R. M. PrzzoRNr, II Aiñfto natwale nell'alto Medioeao e
nei de.rclisli, en ''Aquinas". JiIx (1976), págs. 241 sq.r lD. ll diriüo natu-
rale nelle prime scuole teologiche dai sccoli xt . xrr. en "Apollinaris', xt'r\
(f976), págs. 5l ss.; ID. Il dititto naturuIe nell.a scol¿sttca del sec, xtrt pt|,

ma di S. Tommaso r/ Agrrino. en ".\pollinari"", xr-rr i1976).
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II. Lr ¡scolasr.rc¡ r\(:¡pr[iNTE

- A finales del siglo XI, con la figura de Anselmo de Lao¡L y
sobre todo durante el siglo XII, la Teología comenzó a c[nvertirse
en una ciencia sistemática; el coniunto de autores de esta primera
fase recibe el nombre de Escolástica incipiente. Los teólágos de
esta época trataron también de la ley natural, aunque por Ia pers-
pectiva teológica con que la estudian tienen menor interés desde
el punto de üsta iurídico, lo cual no es óbice para que se encuen-
tren en ellos observaciones dignas de mención.

a) Anselmo de Laon (c. f05G1117), escribe que la ley na-
tural es una luz de la razón (una pequeña chispa: scintiüula
rationis), m€diante cuyo seguimiento el hombre conserva en él
incorrupta la imagen de Dios v así restaura el libre a¡bitrio. Esta
lev natural es enseñada a cada uno por la razón natural y se
reslune en no hacer a los demás lo que no se quiere que l€ hagan
a uno 9.

b) También Anselmo de Aosta (1033-1109), se refiere a esta
regla como ¡esumen de la ley natural a la que llama ler menüs,
porque por la mente es conocida. Esta ley natural es una ley dada
por Dios )' consiste en rur¿ ¿¡is rationis animae x.

c) Hugo de San Víctor (c. 1096-ll4f ), que tiene un amplio
tratado de la ley natural desde el punto de vista teoló$eo a, dis-
tingue entre el praecepturn naturae (o ley natural) y el praecep-
tum disciplínae (o ley positiva); el primero está enseñado (irupí-
rofilm, inspirado ) dentro del hombre por la naturaleza, mientras
el segundo se nos impone desde fuera.

Un intento de elaboración científica, aunque todavía muy
elemental, puede detectarse al menos en dos puntos. En lo que
atañe a la naturaleza de la ley natural Hugo de San Vícto¡ la en-
tiende como la discreción natrrral, esto es, como la capacidad Ín-
terior del iuicio, por la cual se puede apreherider lo que está bien

. a "Natr¡raler-n aute-n¡ legem nrturalis ratío tenere persu¿det. ut. quod
lromo non o(.cidalur; hanc enim sua naturalis ratio rinumquemqrr< doLet
J...1 Ler naturalis hec est: qrrod tibi non vis fieri. al¡i ne fecéris. Qram ,lui
custodir-t penitus legis mandata (.ompleret. et creatoris srri imaginim in se
inco¡ruptam conserlaret, sicque liberun arbitrium in se rest¡uraret. [. ..]
Tandem aütem latuit adeo illa útio¡is scintillula, que in homine reliqüa
fuerat, ut iam paucissi-mi restarent. qui deum reru¡n esse crederent ut eius
sacrificio et o¡ationi vscare curarent". Ser¡¿enúic diDine pagiíe, en An*lm
ton Laon, Systematische Sentenzen, ed. F. Bliemetzriedei 

-(Münster 
1919),

pigs. 35, 79 y 86.
3 De Doluntote Dei, r r ur /PL. cr-rrrr. 582-583): De conc?pt't t)itgi-

nali et o¡iginali peccato. n ( lbíd.. 437).
4 Dc sacrumentis clüislianaa fidpi- t. xt {PL, clx-xvl, 343-348).
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y Io que está mal. Asimismo distingue en los preceptos de ley
natural tres contenidos: mandatos, prohibiciones y cáncesiones 6.

Por 1o demás, efirma que la le¡, uatural contiene dos preceptos
básicos; la regla aúrea enunciada de modo positivo y d. -odo
negativo 6, si bien entiende, a la vez, que el precepto prirnero y
más fundamental consiste en mandar lo bueno v prohibii lo malo.
Este principio es inamovible, esto es, inmutable ?.

Aulque esta inmutabilidad de la que habla Hugo de San
Víctor se refiere de modo inmediato a que los preceptos de Ia
ley de Moisés que contienen preceptos de de¡echo natuial no ha¡r
pl!1do su vigencia por la abrogación de la ley mosaica por Cristo s

(habla de preceptos immobilia), es claro que ello es de-bido a que
la ley natural es inmutable; se trata de preceptos inamovibies,
porque son inmutables.

En un momento en el que se lefiere a la voluntad de Dios,
sostiene que es iusto lo que está de acuerdo con ella. parece, pues,
que Hugo de San Víctor. ¡rrofesó un voluntarismo moderado e.

d) Pedro Abelardo (1079-1142) representa un naturalismo
racionalista; sin duda se t¡ata del más racionalista de los escolás_
ticos de su tiempo. Fue el primero que utilizó la expresión irs
positíDum en contraprosición al ius ¡tnturale, tal como vimos ante_
riormente. Al distinguír entre uno v otro, define al de¡echo natural
como aquello que la razón -que por naturaleza está en todos los
hombres-, persuade qué debe hacerse; por ello este derecho per-
manece en todos, La lev natural consiste en los dos ¡rreceptos de

i DL sacrartuzntit, r, tr, i (ibídem, 268).
o De sacramenlis, r, xrr, 4 (ibídem, 351).i "Imnrobiüa ergo sola lex naturalis habr¡it duobus p¡aeceDtis conF

prehensa. In nno b¡rla p¡aecipierxlo, in altera mala prohiberldo". 'DL sacn_
nvntis, t, xÍ, É (ibídem, 3í2),

" "Sub lege s{.ript^ mr¡lta fr¡erunt praecepta, et multa sacramenta, prae_
cepta en¡m legis scriptr. ¿lia frrerunt mob;l¡a, ¿l¡a immobilia. Vobilia s nr
,lrrae ex dispenrationr':rd tempus (uni ordinata. Immob¡lia srnt r¡rae a rir_
I'rra lenirfnt'. De \arrcmcnlir. ¡ xn, 4 ¡ibidem, 3Sll.

9 "P¡ima ¡e¡r¡m omnium catsa 9st \olu¡tas Creato¡is quam nulla prae-
cedens carr¡ mor,.it.quia aetem¿ estj nec subseluens aliqua confirmat, i¡urr
nicm ex senretipsa irrsta est. Neqre enim idcircó juste vbluii. .tui^ fr¡tr¡rum
jrst,¡m l,¡it r¡rrod roluit sed qrrod roluit. ¡dcirco iustum fuit, qrria ipse volrrit.
Sllllm er)im a( proprillnt \olunt¡tis -ius ejl essé irrstum r¡uod est. et er e,,
r¡rrod in ca igstrrm e5¡ ,¡uod e,r ea iirstum est. Qúoniam sicrrndum eam j,rs-
tunt est !uod jushrm est ,¡uod rttirjuc jrlstum non esset, si secundum earn
non e\sel. Cllm ergo lua¡rilrrr quare jr¡\t m -st q o.l iustum est convenicn-
lissime respondetur: qrroniam secrrndum \ oL,ntatem Dei est, quae iusta est.
Cum |ero ,l aeritrlr quare \'olrntas Dei ir¡qta est, hoc saniui resóondetur:
.lnoniam primae cars¿le crrs¿ null¡ cst c i ex se est esse quod est. Hdec autem
sola est rrnde orlllm est r¡rridquid lsl: et ipsa non est oita, sed aeterna". Dc
sacranvntis, r, v, r (ibldem, 23,1-235).
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amar a Dios y al prójimo, de los cnales una formulación se en.
cuentra en la regla aúrea 10,

e) El tema de la ley natural no es aieno a los demás autores
de la época (Ricardo de San Víctor, San Bernardo, pedro Lom-
bardo, Juan de Salisbury, Pedro de Poitiers, Alano de Lille, Robe¡to
de Melún, Gandulfo de Bolonia, Pedro de Pavía) ¡' otros. pero o no
la nombran explícitamente, como es el caso del más influyente,
Pedro Lombardo, o no introducen novedades especialmente dignas
de mención 11. En cambio, es de notar que algunos hablan de la
sind.éresís *así Pedro Lombardo (sin utilizar este término ) y
Pedro de Poitiers-, como luz de la razón (scinti,üa rationis) in-
extinguible en todo hombre, por la cual conooe el bien v el mal r2.

III. Los closADo¡tEs

Las apoltaciones de los glosadores de los libn legales -'d.el
ius ciaile-, a la teoría del derecho natural son más bien escasas,
cosa comprensible si se tiene en cuenta que estamos todavía en
los primeros pasos del ¡enacer de la ciencia jurídica, Es importante,
para comprenderlos que su labor se limitó a aclarar -y en su caso
a adaptar a las circunstancias históricas- el texto recibido ( r¿rtuú
receptus), que para ellos constituía autoridad; por lo tanto, aclaran

-o ¿l menos lo intentan-, pero no discuten cuánto encuentran re-
copilado de los juristas romanos. Por. otra parte son juristas, no
filósofos de los que en consecuencia no cabía esperar demasiadas
especulaciones. Parten, pues, de los ya conocidos textos romanos
sobre el derecho natural, siendo el de Ulpiano el más glosado,
seguramente por ser el que más dificultades presentaba.

a) Quizás una de las cosas más resaltables de los glosadores
sea la insistencia con que aclaran que la naturaleza, de la que
habla Ulpiano como fuente del derecho natural, se ¡efie¡e en último
término a Dios 1:t: naturo, idest Deus, escribirá Acursio 1a ( la na-

1o Dialoqus i¡rtet philosophttit, iudaeum et cloistianum (PL, c¡.xxv ,
1627 ) 1656)i Comtu-ntoriorun super S. Pauli Epistolant ad Romanos lib
Ltttinqir, t,2 libídent, 8I4).

rr Cfr. O. Lorr¡¡, Pnlchologie et morale aux xIIe e¿ x te si¿cles, cit. piA.
;3. Alguna5 referencias s,cn(uertran er, Sim¡¡¡ Je lt)lrrnai rr¡ue rer"'ge la
distinción abelardiAna enlre ley nrhrral y lry trnsitila), Prevostiro dc Crr¡xr-

¡: Sobre el periodo estudi¿do, vide R. M. PzzoRsr, il dirilto túhÍale
ntlh. primt scuob leologiche rlci s, coli x¡ ¡ xr. cil.. p.igs. 5l ss.

13 Ya en I¡ne o se encuent¡a est¿ idea, rlrle recogen los glosadores des-
de el principio. Asi Búlgaro, al glosar Inst. 2, l, 7, escribía: "Omnia natn¡ali
iure inspecto ¿ei sünt, llon solunr quo ad mat?riam, verum etiam quanfum ad
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turaleza, esto es Dios), por ser Dios el autor y creador de todas
las cosas; el de¡echo natural, di¡án eKplícitamente algunos, es vo-
luntad de Dios 15.

Algunos autores modernos han querido ver en la g;lolr. nntuta,
idest Deus una resonancia estoica de sabor panteísta. Pero tal
su¡rosición no parece estar bien fundada; los glosadores están
enteramente imbuidos de la concepción creacionista cristiana, de
la que hay explícitas refe¡encias. Por otra parte más bien hay
resonancias de la noción de la natura naturans de los teólogos
(Dios como sumnlo natuÍa, es decir, como suprema causa creadora
de todas las cosas). Por último, la fuente textual iustinianea que
(aparte de la teología ) influye en los glosadores en este punto
es el paso de las Instituciones qu€ pone el origen del derecho
natural en la providencia divina. Ninguna de estas tres cosas apunta
hacia el panteísmo, antes bien a lo contrario to,

b) los glosadores parten de los textos romanos como auto-
Ídad; no inteDtan, pues, corregir ni critica¡ la noción ulpianea,
pero no cabe duda de que las glosas muestran que debieron
planteárseles una serie de cuestiones, que intentaron ¡esolver. Sin
duda los hombres y los animales tienen de comf¡n los instintos o
tendencias naturales, pero lo que rige al hombre es la razón, y
los iustintos o inclinaciones naturales se hacen propiamente hu-
manas cuando son asumidas por la razón del hombrel es esta una
idea que habían ¡ecibido de la teología moral cristiana. Por otra
parte, los textos romanos -unos basados en la tripartición ( ias
natutale, ius geniium y ius ciaile) y ot¡os en la bipartición ( ias
gentium y ius ciüb)- pedían una concordanci.a en la delimitación

forman, quia et eius fuit materi¿ ex qua condidit et ipse eidem p¡eiacenti
singula creantlo fo¡man dedit, Quod ergo dicitur quedám divini iuris esse,
exaudias homlnum c¿nsura, cuius omnia sunt ex sua propria". Lo misno en-
contrarnos en la Summa Institutionürn Yi¡ilobonensis: "ius natu¡ale est con-
ditio ¡ebus creatis ab ipsa divina dispositione irnposita" (tu, l). Y en Azo:
"ius natr¡rale est quod natura. idest ipse Deus, docuit omnia animalia" ( Surn-
n4 Institutionum, l, 2, 1) (W¡rc¡ro, 25,27 y 52). Parecidas fórmulas nos
dan otros autores cuando esc¡iben que la justicia (a la que con frecuencia lla-
man equidad) es Dios -co¡no v.gr. Martino (Wrrctro, 30)- o la voluntad
de Dios.

14 Closa natura a D. t, t, l, 3. Con ante¡ioridad la miss¡a expresión se
halla en la Stmma lns'titutionuñ, l, 2, de Placenüno ( WETcAND, 43).

15 Glosa a Inst. 1, l: "Ius autem diff¡nitur 'ars boni et equi'. Hec ¿lif-
finitio et ilrri naturali. gentium et cir¡li competit. Ius enim naturale cum sit
constitutio divine voluntatis, potest dici ars boni et equi" ( Wnrc,rNo, 32).
T¡atedo Dioir¡¿nm ooluntot(fi aocamus iu.titiamt "Absolute enim dicimus ius-
titiam dei voluntatem esse" (Wucero, 35).

16 Sobre este cuestión, vide V. Gv,rr,ezznu, Natwa, ídest Deus, en "Stu-
dia Clatiana", III {Bononiae 1955), págs, 411 ss.
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de la noción de i,us tutturab y ius geniiu¡n, supuesto que los textos
romanos se consideraban auc-torítates. Todo esto dio lugar a ur:a
serie de afirmacion€s que intentaremos resumir seguidamente.
19 Es de destacar que no faltó entre los glosadores quien hiciera
notar que el derecho es una realidad específicamente humana -elarte de lo bueno y de lo justo- y por consiguiente no es derecho,
en el sentido propio de la palabra, lo que encontramos en los ani-
males, segrln daban a entende¡ cieftos autores basados en Ulpiano 12.

2a Para algunos el derecho natural es de procodencia divina, en
forma de i,nstinctus rurtuÍae, mierrúas el ius gentiurn proceal€ de la
inventiva ht:lt'ana -indtntria humarw-, en parte coniuntamente
con la naturaleza, en parte con posterioridad, y en este segundo
caso, o es segrin la naturaleza (como por ejemplo los pactos ) o
contra ella (como la esclavitud)l8. En este sentido, el de¡echo de
gentes, en cuanto nace er n¿turali ratiorle ptrcde llamarse también
derecho natural 10.

3s En ¡elacíón con lo anterior, algunas glosas señalan un doble
sentido del adietivo natural -segrin la naturaleza animal (ius
naturale t.lpianeo) y segun la razón natural (ius genfium)-n, o
bien hablan de un derecho natural genera! que pertenecería a

,17 "Ius _autem habet multas rignificationes set non tractac hic nisi se-
cundum quod est ars boni et eqü. Iui nichil aliud est quam equitas vel iustitio
constituta. Ius vero quod est in bnrtis unimalibus ut prócrearc lilios et educare,
non proprie in eis ius dici potest li(.et in nobis prolter sensum rationalem irx
proprie d_ici possit". MAÁr'ño, glosa i!¡¡ a lnst. i. 2 pr.

18 'Ius naturale est conditi-o r^bus creatis ab ipia djvina disDosilione im_
posita. seu instinctu nature, non aliqua constjtutioñe, non enim ex hominum
industria, s?d ex ipsa divina dispositione est inductum, est en¡m ius quod
natura. omn¡a docu¡t animalia, cuius iuris peritia omnia censentur animalia,
hinc descendit maris et femin- coniugatio, quam, secuta quadam sollemni-
tate. inter nos mat¡imonium appellemus, hinc Lbe¡orum piocreatio el. edu-
catio, que quidem non i¡rre. sed iuris effectus d¡cuntur", "ius autem eentiun
¿licitur industria humana. naturali ratione inducta, -st enim et natura''et ho-
minum industria comparatum. qnod quandoque nob¡scum incipit. ut gratia
Deum reÜgio¡ quandoque post iuventum est,'vel secundum n"iura-, ,ii ¡*
pactorum, vel contra naturam, ut iu€ servitutum". Sumña lf¡stitulion m Va¡-
d.obonensk, nr, I y 2 (WEIGAND, 27).

re "Ius gentium ideo dicit appellari ius naturale, quia ex naturali ratione
inductum est et potest sic diffiniri: Ius gentium est ¡ndustria humana r¡atu-
¡ali ratione inducta et ideo dicitu¡ ius nol simplex, quia indüctum est et in-
dust¡ia et natura. Natu¡ale vero ius sic potest di}fitrii Naturale ius est condi-
tio rebus creatis ab ipsa dispositione divina _imposit¿ et_ ideo dicitur simplex
ius. quia non ex industria hominurn, set sola divina dispositione inductum
esf'. Glosa a Inst. 2, l, ll (Werce.No, 29). "lus gentium riaturale dicitu¡ non
ut a natura simul sit cum homine orfum, set ut-naturalit:r postea inveDtum
et trota ius gentium naturale dici". Closa a [nst. 1.2, ll (WerilAND.33).a "Appellatlo natumlis iuris alias simificat secundum natunm anima-
lem, alias secundum naturalem rationem; hic autem significat secundum spe,
cialem naturam rationis. Ius gentium ideo vocat naturiie, quia naturaü eq'ui-
tati et ratione processi". Closa a Inst. 1.2, ll lWErcAND, 34).
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todos los animales, y de un derecho natural especial propio de
los hombres, que sería el ius gentiurn2l.
49 Siempre intentando explicar el significado de los textos roma-
nos, el ins naturale ulpianeo es identificado por la mayoría de los
glosadores como el instinto o impulso natural necesario propio
de Ia naturaleza animal, hablando a la vez d,e un derecho natural
propio del hornbre, racional, que sería el ius gerúiumn, No faltaron,
sin embargo, quienes, como hemos visto, hicieron notar que sólo
en el homb¡e se da propiamente el derecho; en tal sentido, resalta
Cipriano que, en el hombre, el ius rntu¡ale no es sólo un ímpetu
natural ,porqu€ la tendencia natu¡al es gobernada por la razón B.

5q Algrin autor, como Placentino, distingue entre derecho natural
que obliga (rwcessitas) y derecho natural que permite (permissio);
así, por ejemplo, es una permisión el procrear hijos -elegir el
estado matrimonial-, en cambio es obügación educar los hiios
habidos 2a.

99 Lu pot"ttud legislativa del príncipe no se extiende hasta poder
dictar leyes contra ilominum et naturam, esto es, contra el derecho
divino natu¡al y positivo 26.

c) Mención especial merece uno de los autores más impor-
tantes: Azo (+ f230) al cual nos referimos a continuación.

Expone Azo la diversidad de significados con que se ha usado
la expresión ius naturale, advi¡tiendo que el primer modo (el ul-

il 'lus n¿turale aüUd generale quod peltinel. omnibus animalibus. aliud
speciales quod pertinet hominibus tanturn quod etiam vocatur ius gentium',.
Glosa a Inst. l. 2 (WErcA¡D, 34 ).
_- .]? Pg. eiemplo, Placentino en su Summa Institutionum, ¡,2 (W¿¡c¡¡¡u,
.13-44). De modo similar se expresa luan Basiano eÍ su Lecturc Inslitutio-
¿r¡rn: 'lus naturale est quo natirra etó.: Notandum est quod natura duDl¡ci-
ter accipitur. D¡citur enim natura stimulus quidam, id est qüdam drotus
qui communiter est in omnibus animalibus, quod quedam piomovetu¡ ad
proc_reandurn. quedam ad educandum et in hac significatione. Dicitur et alio
modo natura, scilicet naturalis latio que vocatu¡ iu"s gentium ut dicitur inl¡a
eodem titulo secundo Naturalia etc." (WE¡GAND, 49-50).

23 "Ut idem videatrrr in ceteris animalibus quod etiam in hominibus. set
non eius omne meriti l?), cum ipsis fiat inpetu solo et quadam necessitate
nature, ¡n nobis autem non inpeiu solo nad..¡e, set quadlm rationis consi-
deratione, Unde dicitur omnium commune eo rluod u6¡que instincfu nature,
non constitutione aliqua habetur lrt in decrehs Dist. i,". Glosa onníuÍt o¡ti-
malium a Inst. I,2, pr.

2{ "Est autem ius nalurae per exemplum prolem procreare, quod est
p?rmjssionjs. procreatam educare, quod est oecessitatis". Sumna Ins¡itutlo-
num, \ 2.

25 "Placüit inquam principi, ut ius constifuat, ita üt non contra domi-
num et natumm". Pr.ecrN rr-'o, Sutuma Institutíonu¡¿, L 2. "lex est quod
princeps statuit, dum tamen Íec sit contra deum vel eclesiam vel contra ca-
nones". Glosa quod pñncípi placuit a lnsl. l, 2, 6 ( WEIcAND. ll9), "Rescrip-
ta [.. .] si iud naturali vel divino cont¡adixe nt. ¡efutantu¡ omnino". Huco-
lD;o, Dis.rer¡sion¿! Dominorum ( WETcAND, 120 ) .
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pianeo) hace referencia al instinto ( secundum modum sercualíta-
fis), mientras que los demás refieren el derecho natural a la ¡az6¡
(secundum modum rationis): ls Se$in el primer modo se llama
derecho natural el movimiento que procede de cie¡to instinto na-
tural, por el cual los animales son inducidos a hacer algo. Tal es
eI significado d,el ius tnturale ulpianeo; esta ley del obrar está
impresa en todos los animales por la nafuraleza, esto es, por el
mismo Dios. 29 Ot¡as veces se llama derecho natural aI derecho
común a todos los homb¡es establecido por industria humana; de
este modo el ius gentium puede decirse natural. 39 También se
llama derecho natu¡al -dice aludiendo a Graciano-, lo que se
contiene en la ley mosaica y en el Evangelio 2€. 49 En cuarto lugar,
se afirma ser de derecho natural lo que es aequissimunr, máxima-
mente equitativo, como cuando se dice que los menores l¿psos
(caldos) deben ser rehabilitados segln equidad. 5a Po¡ üti¡¡lo,
es contra el derecho natural que no se cumplan los pactos, y en
este sentido el derecho natural puede llamarse civil2?.

Hablando de los rescriptos imperiales afirma que uD rescripto
qu€ vaya contra un derecho natural es nulo, pues los derechos
naturales son in¡nutables 28.

IV. Los orcn¡r¡srrs

Lo que los glosadores legistas fieron respecto de la compilación

iustinianea, lo fueron los decretistas (los glosadores canonistas )
r€specto del Decreto de Graciano. Las características metodol&
gicas de los decretistas son muy similares a las de los glosadores. Se

distinguen, claro está, en el textus sobre el que trabaian: el pun-
to de referencia es el Deueto de Graciano; sin embargo, co-
nocen bien los textos justinianeos -así como la doctrina de los
legistas-, a los cua,les se refieren, explícita o implícitamente a
menudo, Denbo todavía de ur¡a tónica muy discreta, se observa
en ellos un tratamiento del derecho natural de meior calidad que
el de los glosadores.

a En b Summa Codicis Az,o habla de it¡¡ ¡ahúale decalogi (1, f8, ff).
21 Surnña latitutionum, \, 2.
28 "Si tamen fit coútlo ius humanum, aut est in laesione elterius, aut

non. Si est in laesione alterirls, si quidem laedatur in eo, quod ei competit de
iu¡e Daturali, nullum est: quia irrra naturali¿ dicuntrrr immutabilia". Summa
Codtcis, t,22,2. "Sciendum est autem quod si rescriptum vel privilegium con-
tra ius Dei, apostolorum, evangelistarum. prophetarum indulgeatui omnino
respuitur. quia superioris legem tollere non potest, cum alias sit proditum
quod par pari imperare non potest". Sumt¡d Codlcls, r, 22, L
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l. Dentro de la primitiva Escuela de Bolonia, hay algunos escritos
que se limitan a resumir lo dicho por Graciano 4, pero iunto a

éstos, los hay que ofrecen observaciones dignas de mención,
Rufino (* ll90) desecha la que él llama la tradición le$sta,

que definía el derecho natural al modo ulpianeo, para ceñirse a
Io propio del hombre; en tal sentido, define el derecho natural
como cierta virfud ínsita por la naturaleza en la criatura humana
que mueve a hacer el bien y eütar el mal 30.

En esta definición, como indica Pizzomí3t, convergen tres ti-
pos de influencias: la ciceroniana ("quoil rcn opinio gemit, se¿l

quaeilam hnata ois inseruif,'); la cristiana, a{ habla¡ d,e uialwa,
lo que haee ¡eferencía a un derecho natural procedente de Dios
por creación; y la isidoriano-gracianea, que refiere el derecho sólo

al homb¡e ( criatura humarn). Por riltimo, hay que destacar que
Rufino sitúa el primer principio de la ley natural en hacer el bien
y eütar el mal.

Distirgue Rufino tres tipos de normas de ley naturalr los nar¡
datos (mandota), que versan sobre lo provechoso (el bien al que
el hombre está ordenado); las prohibiciones (prohibitiones) atyo
obieto es lo dañoso; y las demostraciones (ilemonstrationas ), que
mrrestran lo conveniente. Estas últimas -a dife¡encia de las dos

primeras, que son taxativas e invariables- admiten cambios por
raz6n de las situaciones \. circunstancias histórioas, pues muest¡an
lo que conviene en el estado de naturaleza, pudiendo agregarse

a ellas las costumbres que modifican v meioran dicho estados.
El de¡echo natural se diferencia del derecho positivo (el izs

consuetuilinis et constitutionis) en su origen, en su amplitud (por
derecho natural todas las cosas soD comunes) y en su dignidad

20 PAUcap¡EA, Summa ubet das Decrctum G¡¿t¿ani, inbod., €d. J. F.
Von Schult" (Ciessen 1890); Summt "lus aliud di)iñürn" ( Werc,rlo, 142.
113): Surnma "Sicut aetus testonentum" ( WErcaND, 143).

30 'Cratianus tractaturus de iure canonico quasi altius ¡ete ducto expendit
iter operi, incipiens a jure nahlrali, qrrod qrridem et antiquius est tempo¡e
et excill:ntius ¿ignitate. Hoc autem ius legistica baditio generalissime diffi¡it
dicens: lus nak¡rAle est quod natura oúnia animalia docuit. Nos vero istaD
generalitatem, que omnra concludit animalia, non cumntes, de eo, iuxta quod
iiumano qeneri solummodo ascribitur, breviter videamus: inspicientes, qüd
ipsum sit ;t ¡n quibus consistat et quomodo processerit et in quo ei detracfum
alirtuid aut adauitum fuerit. Est itaque naturale ius vis quedam huma¡e crea-
hr¡é a natura ins¡ta ad faci:ndum bonum cavendurnque conha¡ium". S¿m¿¡¿
Decrctorum, pa¡s I, dist. I, ed. H. Singer (Paderbom, f902), pág. 6.

3r Il d.i¡itto noturale r¡¿ll'alto medioeao e t1ei decrcti$tí, cit., pág, 251.
¡r "Consistit autem ius naturale in tribus, sciüc.: mandatis, prohibitionibus,

demonstrationibus. Mandat Damque quod prosit, ut: 'diliges Dom¡num Deum
tuum'; prohibet quod ledit, ut: 'non occides'i demonstrat quod coovenit, üt:
'omnia in commune habea¡tu¡', ut: 'omr¡ium urla sit libedas', et huiusmoiü",
Loc. cit.
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(pues los mandatos y prohibiciones de derecho natural prevalecen
sob¡e las leyes positivas) s. Todo cuanto es contrario al derecho
natural es vano y nulq carece de valor, lo mismo si son leyes im-
periales, que escritos de los autores o ejemplos de los santos sa.

Se diferencia, además, el derecho natural del positivo, en que, por
lo que respecta a sus mandatos y prohibiciones, no admite ninguna
dispensa 36.

Esteban de Tournai ( 1128-1203) sigue a Rufino en lo que
atañe a la división de las normas naturales (mand.ata, prohibitiones
et demonstrationes ) y es muy similar su opinión sobre la inmuta-
bilidad e indispensabilidad del derecho natural. Pero distingue
cuatro modos de utilüar el término ius tutturale: la el ulpianeo;
29 como í¿s ger.tium, por ser éste sólo propio de la naturale-za hu-
mana y por nacer casi simultáneamente con ésta;39 el derecho
divino por ser Dios la summn rwtura, es decir, la primera causa
de todas las cosas; y 4a el coniunto del derecho divino y humano,
incluido el comhn a todos los animales. A pesar de 1o dicho, el Tor-
nacense pareoe inclinarse por una quinta ace¡rción, que es la que
hemos visto en Rufino: aquel derecho ínsito por la naturaleza,
propio sólo de los hombres, a saber, hacer el bien y evitar el mal;
este derecho natural es parte del derecho divino y se dividg como
hemos ya visto en Rufino, en mandatos, prohibiciones y demostra-
ciones 36.

83 "In hibus Í¡axime iüs natu¡ale differt a iü¡e consuetudinis et constifu_
üonibus, videlicet in origine. in añplitudine et dignitate. Et quidern, quomádo
origine discrep?t, superius premissum est¡ et qudliter in dienitate, prálibatorn
est; nunc autem latius repetit, quonam paclo dignitaie ius naturalé a cetero
iure distinguatur. quia quecunlue de corsr¡eludine aut constitutione iuri
naturali contraria sunt, utique ¡n mandatis et p¡ohibitionibus, vana et irrita
iudicantur, quia Dominus diyit: Eqo sum v-¡itas-. non: 'Eqo sum consuefudo',
vel 'constiLulio'. Amplitudine quoque jus naturale a ceieris iuribus differt,
quia iure nature omnia sunt communia, iure autem consuetudinis vel constifu-
tionis hoc meum est, illud arrtem tuum". Loc. cit.. disr. VIII- Dás. 21.3¡ ln _hac distinctione prosequitur. qrromodo ius natu¡ali fonstitutionis
iuri p¡escribat: qu:cunque enim leges imperatorum, quecunque scripta aucto-
rumJ quecunque exempla sanctorum conlraria s nl iuri naturaü, ipsa omnia vatra
et irrita sunt habenda" Loc. cit., dist. Ix, págs. 2L23.

35 "Demonstravit superius. quomodo ius natu¡ale differat a constituüone
et a consuetudine dignitate: nunc aperit. quaüter ab eisdem discrepet sentenüe
rigore:_ quippe contra ius naturale. exaudias quoad precepta et prohibitiones,
nulla dispeñsatio tolleraiur". Loc. cit.. d¡st. Xlil Dás. 3I.'

-36'Et notandum. ius naturale ,¡uatuor modis dicii'D¡citur enim ius naturalc,
quod ab ipsa nafura est introductrrm et non solum homini, sed etiam ceteris
animalibus insitum, a quo descendit maris et feminae coniu¡ctio, übero¡um
procreatio et educatio. Dicitur eL jus naturale ius gentium, quod ab humana
soium natura quasi cum ea incipiens traxit exordium. Ius etiam divinum dicitu¡
nafurale, quod summa natura nostm, i.e. deus nos docuit et Der lesem et Der
prophetas et evanqelium suum nobis obtulit. Dicitur etiam ¡Lis naturale, qúod
simul comprehendit humanum et divinum et illud, quod a natu¡a omnibus
est animalibus insihrm. Et s:cundüm h¡nc ultimam acciptionem porii.: naturulí
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Frente a la t¡adición legista, puede hablarse de una traüción
canonista, que, abandonando progresivamente la noción ulpianea,
ciñe el derecho natural a sólo el hombre. De ello nos es testigo

fuan Faventino 3?, quien por otra part€, y como ya lo hiciera Pla-
centino y alguna otra glosa, aclara que el izs ¡ttturale consiste en

la i.nclinación natural (el afecto del ánimo, según Placentino ) ha-

cia los actos y no los actos mismos s.

Nos encontramos con los primeros intentos de aclarar afirma-
ciones de los textos qu€, como antes hemos indicado, son confusas,

pues r¡nas veces refie¡en el derecho natural a las reglas o leyes na-
turales y otras a las conductas o a las instituciones; así, por eiemplo,
dicen unos t€xtos que es derecho natural la unlón de varón y mu-

ier en rnatrimonio, mientras que otras autoridades afirman que
lo es la incli¡lación (ínstirrcfus) a esa unión. Lo que vienen a decir
estos autores es que no es el acto -v. gr. el matrimonio- el de¡e-

cho natural, sino que lo es la inclinación, es decir, lo que puede

tener razóu de ley.

2. Una caracterisüca de las primeras surnas de las Escuelas fran-
cesa y renana (1160-ff80) es que ya usan habitualmente la distin-
ción entre derecho natural y dereoho positivo 3e, aunque todavla
algrln escrito distinga entre ius naturale y mores ao, Es marcada en

ellas la influencia de la Escuela boloñesa cuyos conceptos ropiten
con cierta frecuencia, lo que no es óbice para que encontremos

iu¡e. i.e. divino, et illo alio primitivo. Vel si quintam iuris naturalis acceptionem
non'abhorreas, ¡ntell¡ge, hi¡ dici ius natuale, quod hominibus tantum et no'l
aüis animalibus a nai-ura insittlm, scil. ad faciendum bonum vitandurnque con_
trarium. Ouae ouasi Dars d¡vini ¡uris esl. Ouod in üibus constat maxime, man_
daüs sciü'cet, p'rohibitionibus et demonstiationibus. Mandat quod prosit, ut
d:um diligere;- prohibet quod laedit, ut non occidere; de-monst¡at quod con-
venit, ut ómnes homines liberos esse. Huic autem nalurali iüi Per mores et
additum est et detractum". Sr'rpn¡¡ vrl^* Dooru,rrcr, Die Sumia Abe¡ d¿s
Decrctutt Cr¿;tioni, ed. l. F. von Schulte (Ciessen, 1891), dist. I, pág. 7.

3? "Hic etiam de répulsione violentie agitu cum propulsio¡e inir¡rie; set
lesiste cum generalius accipiant ius naturale communitative asc¡ibant illud om-
nibos animalibos, nosque specialius ut atribuatur solis hominibus, ideoque
cum sciant talem violeátie ei iniurje propuJsionem 6rut¡s animalibus que iniu-
riem Dati non possunt- non esse communcm, non dicunt eam de iure natuali
del'cri esse. sei gentirrm". Closa repulsio a D. I. c.7 (WrrcrNo, 153).

3s Sumna supeÍ D?erctum, d. I, c.7: "Nota quod viri et femine coniunctio
non est ius natu¡ale. set ipsius effectus. Hoc etiam intellige de ceteris exem_

Dlis" ( wErcAND. 152).' 3n Sumnw coloniensis seu " Elegantius ir iúe ¿lioino", pars I, 6, ed. G,
Fransen (New Yorl, 1969), pág. 2; OooN DE DquRA, Sumito super Dec?eturn,
dist. l, pr. (wErc^¡\'D. 160); Summa Mon¿censis. dist. l, pr. (wEIc^ND, 163)i
Summa-"Inle¡ cetero", disl. 1, pr. (WeIcero, 166)

40 SutÍ¡ma Porisiensis, dist. 1, pr. \The Summa ?qtiiiel¡,s1s on the Decrchtm
(ratiani, ed. Terence P. \lcl,aughlin, To¡onto, 1952, pág. l)
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dos cosas dignas de mención. En primer lugar, al enumerar los
distintos significados del ius naturale algmas sumas introducen uno
nuevo: las leyes naturales que rigen todos los seres animados e
inanimados a1. Parece tratarse de la i¡_fluencia quc el diáIogo Timeo
de Platón -a t¡avés del comenta¡io de Calcidio- tuvo du¡ante al-
grln tiem,po en los autores de esta época a2. En segundo lugar, al
tratar del derecho natu¡al en sentido propio, encontramos una re-
ferencia explícita a la razón; no se habla de r¡is ni d.e instinctus,
sino de r¿tío a3.

3. En una segunda serie de escritos de la ya citada Escuela de
Bolonia ( 1175-1185) se detecta una cierta reacción frente a la de-
finición ulpianea del derecho natural. Si bien en algunos escritos
sigue aceptándose ésta aa, en los demás se destaca que el derecho
natu¡al es solo propio del hombre.

Simón de Bisiniano, por ejemplo, afirmará -refiriéndose a la
unión de sexos- que sólo a los hombres se ha dado el derecho na-
tural y que éste no es común con los animales, pues los animales
no se unen por derecho natural, sino sólo moüdos por el instinto.
El derecho natural fue dado al homb¡e cuando Dios le insufló el
espíriiu de vida -aludiendo al conocido pasaie del Génesis, es
decir, la ley natural a5. El derecho natural, en efecto, es una ois
mentis (\na virtud o fuerza de Ia mente), que no se confunde con
el libre art¡it¡io ni es tampoco la caridad, como algr.rnos declan.
Para Simón el de¡echo natural es la parte superior de la mente -la

__. 4r ODoN-DE_ DouB^, Summa,loc. cit; Sumñi Monocensis,loc, eit.; Summa
"Inter cetera", loc. cit.

¿2 "Calcidio habia at¡ibuido al Timeo -que en ¡ealidad es une ob¡a oura-
mente metafís¡ca- un significado ético-políticb, ¡econduciéndola e la Repúbl¡ca
de Platón como un comirlemento de la doctrina política pletónica. Por éstu, su
comeniario sugería fácilirente a los estudiosos medi:vales'uru interpretación en
sentido ético de la metafisica del últirno Platón, provocando la tindencia de
ve¡ en la idea contenida en el Timeo d- una aimonía, de un orden de la
naturaleza, Ia representación de rrn modelo de justicia. d,e uÍa il;ettltta natu-
rclis, según precisamente las pa)abras de Calcidio. D: este modo, se transfería
un concepto purameüte metafísico al campo de la ét¡ca". Esto dio luqa¡ a
que, a las distintas concepciones del derecho natural que ya hemos visio. se
unie¡¿ "también :sta de Ia iustitia natütulis, ext¡aida del Timeo a través del
comenta¡io de Calcidio". C. FÁsso, Storio d,ella filosolío del dhitto, 12 (Bo-
logra, 1970), pá9. 247 s.

a3 Suñrno Monacensis, loc. cit.
a4Por ejemplo C¡np. Lr¡on¡Ns. Compilatío Decrctorum, rub. Pribi¡s ¿s¿

nomcfl iurit ( WErcaND, 178; cfr. 180 y 182).
45 SuÍt n4 supü Dec?etüm, dist. 1, c. 7: "Viri autem et f:mine ideo dicit,

quia soljs hominibus ir$ ¡atu¡ale dicitur esse datum; nec est commune nobis
cum peccore; pecora quidem coeunt, non tamen iure naturali, set solo natu¡alis
motus appetitu Inov1ntru. Datum est autem istud ius homini quando insuflavit
deus in faciem eius spiraculum vite, scücet legem naturalem" (WErcA¡'D,
1751.
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razón-, que se llama sindéresis y es inextinguible, aunque pueda
ofusca¡se a6. Los mismos conceptos repite Egidio 47.

En una línea simila¡ de pensamiento el apparatus as anínimo
Orditw¡urus Magister hace una distinción mencionable: las leyes
instintivas que impulsan a los animales no son derecho natural, por-
que los animales carecen de inteligencia; en ellos sólo hay los efec-
tos o rrsl¿s del derecho naluralas. Se t¡ata de los primeros intentos
de distinguir con claridad el derecho de las leyes físicas e instinü-
vas que se producirá definitivamente con la Escolástica.
4. Enúe 1180 y ff90 se compusieron un conjunto de sumas de
la Escuela francesa cuva nota característica es, aparte de recoger
las ideas que la doctrina ante¡ior ha ido exponiendo, un ¡ntento

-todavía elemental según es propio de toda esta época- de sínte-
sis y de ü precisaudo conceptos.

Es interesante al respecto la identidad de significados que
Sicardo de Cremona establece entre el derecho natural y el derecho
divino, enlazando las definiciones ulpianea, isidoriana y Ia ori$-
nada por el d.ictum gracianeo: el derecho natural ha sido instituido
por Ia naturaleza divina (origen), inspirado ( grabado) en el hom-
bre (esencia) y escrito en la ley ( revelaci.ón ). Por eso, tal de¡echo
se llama natu¡al por su origen (a dioirn mhÍa)t por estar grabado
en la naturaleza común a todos los animales; y por estarlo especí-
ficamente en la naturaleza del hombre, como cierta ürtud y po-
tencia del hombre para hacer el bien v evitar el mal m.

4a SumÍri, dist. l, pt.: "Cum- autern ius natu¡alg dicatur esse vis mentis,
qüe¡itur qüo nomine valeat vis illa erprimi et quid illa esse possit. De hoó
vero dirersi vario modo respondent. Dicunt enim quidam quod ius naturale
nichil alirrd est quam caritas. per quam facit homo bonum v¡tátque contrarium.
Set hoc sta¡e non potest ideo, qüia car;tas in soüs bonis est. lpsa enim est
proprius fons bono¡um cui non communic¡t alienr¡s, lus ve¡o naturale est com-
mune omniuñ. Alii vero dicrrnt ius naturale esse liberum a¡bibium. Set hoc
s:militer ex eo tollitur, quia libero arbitrio ad bonum et ad malum homo flectitur,
ius vero natuml malum semper prohibet et detestatur. Nobis itaque videtur
quod irrs naturale est supcrior pars anime. ipsa vjdelicet ratio, qui sinderesis
appellatur que nec in Chaim potuit scriptura teste extingui; cum eniñ sit
natüra, id est naturale bomrm, delictorum m:¡itis offuscari potuit, nur¡quam
extingui" (\\'ErcAND, 173-174)-.

a? Vide A. Rc't^, ll decrctista Eqidiue c la suo (oncezíone del diüflo na-
Íurdle. en "Studia Cratiana", It ( Bologna, 1954), págs. 213 ss.

{8 Se llama apatuto o appatatus al coniunto de glosas sobre ün texto,
mientras que la glosa, en s:ntido propio, es cáda una de las aclaraciones sobre
Ias distintas palabras o expres¡ones del texto.

ae'-1üi. naturalc: ld cst ius divinum quod in lege et in evangelio continetur
ul srrpra. Vel dicihrr omnis ratio [...1. Dicitur enim sectrndur:n leg.m quod
rietura omnia animalia docuit, set secundum hoc ius naturale dicitu¡ usus iuris
naturalis; nam bruta nullius iu¡is habent notitiam, set usum habent ut educent
Ietrrs, vim vi repellant et masculum lemine copulent". D. 1, c. 7, glosa lüs
naúrrrcle (Warceuo, 182).

Summa supct Decrctum, dist. l: "Ius natu¡ale vel divinum vel fas:
diversa sunt nomina, idem significant;a [...]. Per ius natu¡ale intelliges insti-
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, flmifares a4ümaciones repite la Sama Tractaturus maglster, la.
cual también recoge la cuestión, ya planteada por Simónie Bisi_

lianO de qué sea esa ois en que se afirma consistir la ley natural.
Después de pasar ¡€vista a las opiniones que dicen que tal ley
coincide con la caridad, el libre arbiirio o la sindéresis, se inclina
por el libre arbitrio, pues según el autor la razón no seria otra
cosa que el libre arbitrio, concluyendo que el derecho natural es

3J. 
coniunlo_ de preceptos, mandatos y prohibiciones ínsitos por

Dios 
_en 

el hombre. Seguidamente precisa -aunque esto parece ser
un añadido posterior- que el derecho natural iería más bien una
cie¡ta cualidad que surge en el alma, lo mismo que no se llama
ciencia al coniunto de cosas sabidas, sino a cierta cualidad del
alma que nace de saber las cosas (es decir, un hábito ) 5r. parecg
pues, que el hombre tendría innatos en su mente un conjunto de
preceptos naturales, de los cuales derivaría una cualidad (un há_
bito), que serÍa propiamente la ley natural bs.

Por su parte, la S:uma, Reoerentia sacrorum canan n sosüene
que el derecho natu¡al reside en la razón humana -así como en los
animales reside en la irnaginación-, siendo el derecho natural en
sentido estricto el propio del hombre 53. Niega que la ley natural
consista en la ca,ridad, negación que también encontramos en la
Suma E¿ est sciend,um, sob¡e la base de que la caridad proviene
de la gracia, mientras que la ley natural es propia de toilos los
hombres; para esta última Suma la ley natural es la raz6r e.
5. Los escritos de la Escuela anglonormanda ( llgS-1205 ) suelen
insistir en dos modos de entender la ley natural: como tna habilitas
o capacidad de discernir el bien y el mal, aprobando el prirnero y
detestando el segundo; y como un juicio de nzón (iuilicium ratio-

tutionem a divina natura factam. homir¡i inspiratam. deni.¡Ie in codice scrin-
tam. Nam ius naturale dicitur: a dilina natua¡ hoc est qlo quis irU"-t". "flf""e'" "t" -^ i"-"'ir -'ái.'.,-r.* '",i 

q'""a- 
"'"t,i"" 

il":'i""I.T]i""'l*Hlif.:
aD _numana,natura: hoc est q_uedam vis et potentia homini natu¡aliter insita ad
tacrendum llonum et vi¿andum contrar¡um. Ius eüam gentium potest dici
natqrale ab huma¡a natüra nt C. xxiii. q. i. euid "ulp"t,?t' lWrrio"o, f¡¿-
185).

^_^^ l] 
Dlrjl _lf pt:. "Sed potius videtu¡ ¡ario uri iure natulali quam ipsa

esse rus naturate, maxrme cum secundum.luosdam nichil aliud sit áüo orramliberurn ¿¡bitrium. Unde dicendum quod'tus naturale 
""i-L"r"ári. Lt -acceptionem collcctio preceptorum, prohibitionum 

"t ¿"-onrt 
"tionu-rr,""hun,un.menti a cteo insitorum. Non dico ipsa collecta sed quaütas quedam ex illis co-r¡ect¡s surgens rn antma, sicut scientia non dicitlrr ipsa scita s?d qrralitas exillis proveniens" ( Wrlcaro, 187 ).

f2 Con ello 7a Snr¡la Tractahúus ,n\gístet iívierte los términos de la solu_ción, como ve¡emos más adelante.
5l Dist. l, pr. ( WEtcá¡¡D, 189).
5a Dist. l, c. I ( We¡c.rxo, 193).
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ads). Todo ello en el contexto de ir analizando los diversos signifi-
cados que ha ido recibiendo la expresión ius ¡t¿tural¿ ó6.

Cont¡a el detallado análisis de las diversas significaciones que
recibió el ius naturale, ¡eacciona la Suma Prima primi. "Debe no-
tarse, üce, que mr¡chos propusieron muohas distinciones in¡ltjles
en tomo al derecho natural, asignando varios significados al voca-
blo. Sin embargo, basta esta única acepción, según la cual e1 dere-
cho natural dícese proceder de la naturaleza en su primer estado
sin cormpción. Si siempre te atienes a esta acepción, no te desvia-
rás de su conocimiento" 60.

6. En las obras más tardías de la Escuela francesa (1200-1210)

seguimos encontrando la descri¡rión de los distintos sentidos en

que se usaba la locución ius tnturale, si bien con una mayor de-

puración crítica, en el sentido de distinguir un sentido propio del
derecho natural, como aquel que rige al hombre.

La Sumnn Dtncensis, por eiemplo, aun remontándose a las
leyes físico-naturales, con explícita mención d.el Timeo de Platón,
l¡abla del ius proprium raüotwll.is creatura.e citando expresamente
el conocido texto de San Pablo sob¡e la ley natural. Distingue al
efecto un ius concretum, o leyes naturales de los seres aninados e
inanimados, y un ir¡s inspiraturn, que es el propio del hombre 67.

El derecho natu¡al -el propio del hombre- a veces designa la ra-
zón misma, o sea cierta ürtud del alma que manda hacer el bien,
y a veces designa lo que de la razón proviene corno son los precqr
tos y las prohibiciones 58. Nuevamente encontramos el intento -to-
davía no bien conseguido- de distinguir entre la potencia (la ra-
zón ) a través de la cual el hombre conoce el derecho natural y el
derecho natural nibrno (los preceptos de la razón).

Simila¡es observaciones encontramos en el apparutus conocido
con la denominación Ecce aicit leo, qu.e distingue dos grandes gu-
pos: el derecho natu¡al como razón, propio de la criatura racional,
y el orden e instinto naturales propio de los seres animados. A este

rlltimo se le llama imqrropiamente derecho natural, como asimismo

-dice- se llama impropiamente derecho natural al derecho civil
(como vimos en algunos glosadores ). El derecho natural es la

á5 Summa Lipsiensis (Wrrce.No, 197-198); Distínctio "Est ius natutalp'
{ WETCAND, 203-204); Dislínctío "lus naturole primo mado dicitu¡" (WErCAND,
204-205); Dts¿incfio ^Lex ¡aturolis" (WEIGAND, 20&209); RtcHARDUs ,Á.\cLJ-
cvs, Sümño quaes'tionum (WE¡GáND, 212-213).

¡6 WETGAND, 214'215.
57 WErcañD, 239-240.
58 lVErcaND, 242.
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naturaks ratio re. E igualmente podemos decir del ,para;to An¿nul
est substaflt,a @.

7. La última qroca de la Escuela de Bolonia -antes d€ las Decre-
tales de Gregorio IX, que dan lugar a los d,ec-retalistas- abarca
desde 1185 hasta San Raimundo de Penyafort, autor material de la
magna compilación gregoriana. Epoca especialmente brillante -den-tro de las coordenadas de aquel tiempo- comprende autores ¡ele-
vantes como Hugocio, Alano, Lorenzo Hispano, Jua,n Teutónico
(autor de la glosa ordinaria al Decreto) y San Raimundo, Sin
embargo, sus enseñanzas sob¡e el derecho n¿tural son una decan-
tación de cuanto hasta ahora hemos visto.

Junto a la descripción de los diversos significados eri que 6e
toma la expresión derecho natural, es de destacar la insistencia
con que los autores refieren el derecho natural en sentido estricto
a la raz6n humana, potencia del alma -en palabras de Hugocio-
por la cual el homb¡e discierne entre el bien y el mal, eligiendo
el bien y detestando el ¡nal €r.

Como eiernplo bastará citar lo escrito por fuan Teutónico y Ias
phlabras de San Raimundo de Penyafort.

Juan Teutónico nos ofrece una clasif,icación de los sentidos en
que se venía hablando de derecho natural que -al dbcir de Lot-
tin @- tuvo influerrcia en los teólogos posteriores, aunque más de-
bió ser por su cla,ridad y visión sintótica que por su novedad, Cua-
tro sentidos enumera: según el primero, el de¡echo natural es la
tendencia de todo ser a producir su semejantei en un segundo sen-
tido, es la tendencia común al hombre y al animal ( noción ulpianea);
según un teroer significado designa una tendencia natural que pro-
viene de la raz6n; por último, se llama derecho natural a los pre-
ceptos naturales: no robar, no fornicar, etc. s.

Cerremos esta exposición transcribiendo la clasificación de
San Raimundo de Penyafort: 'El derecho natural tiene cinco acepr.
ciones. En primer lugar se llama dereüo natural la fuerza ínsita
en Ias cosas, que produce cosas semejant€s de lo semeiante. Este
derecho es común, no sólo a los hombres, sino también a los ani-
males, árboles y plantas. En segundo lugar se denomina derecho
natural a cierto estímulo o instinto de la naturaleza, que proviene
de la sensualidad, a apetecer, a procurar o a educar. Este derecho
es común a los hombres y a los animales. Pues vemos que los ani-

¡i w¡rcr¡¡o, 243-245.
60 W¡trc¡.\D, 246- 7.
6r Surrmd sup.r Decrctum. ¿isl- l, pr. {\'F:rcANo, 216).
': P,Ucoloqit eI moralc, cit.. pig. 74.
or Closa a D. 1. c. 7.
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males están dotados del conocimiento de este derecho, como se

dice en las Instituciones [...]. Du un tercer modo se llama derecho
natural al instinto de la naturaleza qu€ proviene de la razón, y esto

se llama equidad natural; v según este de¡echo natu¡al todas las

cosas se dircen comunes, esto es, que deben hacerse comunes en

tiempo de necesidad [...]. D" cuarto modo se llama derecho natu-
¡al a todo derecho divino v más par.ticular que consiste en manda-
tos y prohibiciones [.. .]. De quin'to modo se llama derecho natural
al derecho de gentes, que la razón natural constituyó entre todos
los hombres" q.

En conclusión entre los decretistas se observa un intento de
enlazal la noción de derecho natural con la noción de naturaleza,
pero teniendo el término naturaleza diversos significados, registran
"tantas significaciones o divisiones del derecho natural cuantas eran
las significaciones del término naturaleza en su a.specto dinámico
de fuerza e inclinación a sus operaciones respectivas. Así, se llama
derecho natural lo que manda y ordena la primera y suprema Na-
turaleza en la creación del mundo, la tendencia e inclinació'n de

toda naturaleza c¡eada a conservarse y a influirse mutuamente unas

cosas sobre otras, el instinto de la naturaleza anirnal a reproducirse

mediante la unión de sexos, la inclinación de la naturaleza hurrana
a obrar conforme a raz6n y el conjunto de normas o preceptos dic-
tados por ella en este sentido'65.

V, B¡t-¡Ncr DE uñ-A Ét¡r)cA

Con los decretistas se anuncia ya el fin de una época de incipien-
tes inten os científicos, que todavía se prolongarán durante el auge

de la Escolástica, pero que con Aleiandro de Hales, San Alberto
Magno y, de modo especial, Santo Tomás de Aquino, quedarán

def initivamente cerrados.

Hemos visto a legistas y deoetistas, apegados a la autoridad
de los textos romanos v del Decreto, debatirse ent¡e las limitacio-
nes de una mera exégesis textual. Ceñidos a e{Plicar los textos ul-
piaueos, gracianeos e inc'luso platónicos, les faltó lo que ni era

propio de ellos ni podía pedirse al estado de la cultu¡a de su tiern-

po: Ias claves filosóficas. El resultado fue una multiplicidad de

significados de la expresión derecho natural que hoy nos resulta

fanagosa y de escaso interés.

ea Surnma lutis, pars 1, I, ed. J. Dius Serra ( Barcelona, 1945), pig 23.
65. R¡rri¡¿2, El dt¡ecln ¿e Eentes (\l^dríd, 1955), pág. 38
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. S-in 
_embalgo, si nos esforzanos por.comprender qué bay de-

trás de Ia multiplicidad de sentidos de la expresión derecho'natu-
ral no nos será difícil advertir las luces y las sombras. Muchos de
ellos sufren, sin duda, una con-fusión categorial, pues incluyen bajo
el término ir¿,r todo el coniunto de leyes -físico-naturales, instinti-
vas y morales- que rigen el universo o al menos el universo ani¡¡ral
y humano. Es la herencia romana, especialmente el legaclo ulpia-
neo. Estq que hoy nos resulta chocante y poco críüco, es con_
prensible si advertimos que la filosofía de su tiempo no proporcio-
naba todavía Ias categorías necesarias para distinguir co; cüridad
unas y otras leyes (hablamos de confusión de categorías, pues la
distinción material e¡a claramente conocida), y sob; todo-que el
método que sigu€n es el de una exégesis textual en el sentidó más
literal de la e:¡presión; se limitan a intentar aclarsr y a agud.ar o
comprender el sentido del texto. No podía pedirse más a una cien-
cia iurídica que daba sus prineros pasos.

Pese a esto, no respondería a la realidad dejar de advertir los
esfuerzos por precisar conceptos. Estos esfuerzos tienen una doble
dirección. Por una parte, baio el término i¿s se entendieron -escierto- las leyes que rigen la conducta de cosas ( cuando se inclu-
ven las leyes cósmicas), los animales y el hombre; pero a la vez
son claramente perceptibles los esfuerzos por señalar la naturaleza
propia del derecho, bajo variadas üstinciones, que hemos ido ex-
poniendo, o bien por remarcar la singularidad del derecho natural,
ley del hombre.

Por otra parte, las auctoritates ofrecían una confusión termino-
ló$ca, pues unas veces confundían el derecho natural con la rv.ón,
otras con los ,preceptos, otras con los efectos, esto es, con la poten-
cia o facultad cognoscitiva, con los m¿ndatos o princiÉos conoci-
dos e, incluso, con su cumplimiento. Será la doctrina posterior la
que distinguirá ent¡e la razón ( potencia de donde proceden los dic-
tados del derecho natural), la sindé¡esis (el hábito ¡acional de co-
nocer rectamente los primeros principios ) y Ia ley natural (los pre-
ceptos). Pero los iuristas estudiados (especialmente los decretis.
tas) no dejaron de advertir la confusión e intentaron aclarar qué
sea el de¡echo natural, mediante una serie de precisiones y mati-
ces que ya hemos remarcado. Bien es verdad que sólo en la época
posterior se llegó a encont¡ar la clave para aclara¡ definitivamente
el problerna, pero no cabe duda de que estos autores desb¡ozaror¡
el camino.

No menos importante resulta señalar que, al igual que en Ios
juristas romanos, el derecho natural no fue, para glosadores y de-
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cretistas, una mera cuestión teórica. A lo la,rgo de sus obras puede
adve¡ti¡se que el derecho natural y el derecho positivo aparecen
integrados en un único sistema de inte¡pretación del derecho. Es-
pecialrnente notable es este hecho en algunas instituciones -como
es el caso del matrimonio- cuya conformación jurídica ( noción,
impeümentos, consentimiento, etc.) se fue haciondo sobre pdnci-
pios de derecho natural. Cuando los glosadores y decretistas ha-
blan del derecho natural -en su sentido propio- no están persando
en modelos, ideales o teorías, sino en un derecho real y vigente,
están pensando en una realidad viva v actuante -tan viva y ac-
tuantg tan real y concreta como las leyes cósmicas o los instintos
animales- que rige la vida del hombre y cuyo conocimiento es una
parte importante de la ciencia del jurista. La ciencia del derecho,
entendida como ciencia de lo iusto y de lo iniusto, era insepatable-
mente ciencia de lo iusto natural y de lo justo ¡rositivo, ciencla del
ius twturale v del ius consretudinis oel constitutíanis en armónica
unidad.

VI. Er- ¡ucs Ds r-¡ EscoL,(sÍc¡

Con el siglo XIII comienza el período más floreciente del pensa-
miento filosófico y teológico del Medievo; en lo que a nuestro
tema se refiere, progresivamente se bá perfilando una conpleta
teoría del derecho natural, que culminará con la síntesis geni¿I d€l
Aquinate. Se asiste en esta época a una clarificación de conceptos

que rompe definitivamente con las vacilaciones y oscuridades de
los tiempos anteriores, se perfila la terminología y se establecen

los fundamentos del derecho natural.

Con ello se cerró un largo camino del pensamiento humano
en la búsqueda de una comprensión honda del derecho natural, que

encuentra su culmén en la doctrina tomista; a parti¡ de Santo To-
más de Aquino habrá ot¡os sistemes o modos de €ntender el de-

¡echo natural (v.gr. el del racionalismo del s. XVIII) o intentos Par-
ciales de comprenderlo de dive¡sa manera, pero con el apogeo es-

colástico se ofrece u¡a teoría completa, que se proyectafá sin in-
terrupción hasta nuestros días.

A principios del siglo XIII comienza el auge de la Escolósti-
ca -de Guillermo de Auxerre a San Alü¡erto Magno-, peúodo as-

cendente del pensamiento filosófico-teoló$co hasta la cumbre que
¡epresenta Santo Tomás. Estos autores suelen agruparse en tres

grupos de maestros de la Universidad de París: los maestros secu-

lares, Ia escuela franciscana y la escuela dominicana.
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L. Los mnestos secularcs ile Ia tlnioersiilail de París. De entre
éstos haremos aquí mención de dos: Guillermo de Auxerre y Feli-
pe el Canciller.
a) En Guillermo de Auxerre encontramos todavía utilizado el
té¡mino d¿s naturale para designar los diversos tipos de leyes que
rigen el universo. Sin embargo, esta clasificación le servirá para
distinguir el derecho natural en sentido propio. El de¡echo natu-
ral -escribe- se toma en senlido etpecial o particular, en otro sen-
tido rdas uüDersal v todavía en un sentido unioersalísimo. Este {i-
timo comprende el orden o concordia de todas las cosas, que es la

iusticia natural de la que trata Platón et el Timeo; el más univer-
sal es aquel del que habla Ulpiano, común a todos los animales;
por último, el espocial es "lo que dicta la razón v es el propio de
la crialura racional" @.

Ciñéndose a los significados del derecho natural como leyes
instintivas de todos los animales y la lev natural específicamen-
te humana, dirá que en el primer caso (la noción de origen ulpia-
neo) se toma el de¡echo natural en sentido lato, pues en los ani-
males no hay vicio ni virtud; el derecho natural, en sentido pro-
pio v estricto, es aquello que la razón nah$al (strl deliberación o
al menos sin gran deliberación ) dicta qué debe hacerse 67. Puede
observarse que Guillermo de Auxer¡e distingue entre la raüo na-
turalis v la ratio deliberata 63; el derecho natural es aquel con-
junto de principios prácticos conocidos sin deliberación (eviden-
tes) o con poca deliberación (conclusiones de principios eviden-
tes), trazando en otro lugar un paralelismo entre el conocimien-
to especulativo v el conocimiento práctico: así como en lo que
atañe al conocimiento especulativo hay cosas qu'e son per se nota
(evidentes ) las cuales per enecen a la naturalgz¿ de la especula-
ción, así en lo que atañ€ al conocimiento práctico hay ciertos prin-
cipios del obrar per se nofc ( eüdentes ) en los cuales consiste el
derecho natural s.
b) Felipe el Canciller utiliza una terminologia nueva, distin-
guiendo dos factores convergentes en el derecho natural, entenü-

ti6 Sumt''/r a rca in quattout librcs Sefitefltiarum (Pa¡is 1500, ed. Fotomec.
Frankfu¡t/Main 196,1), lib. lV, Utruñ unicorn esse unius sit de iute ¡otutol¡,
fol. 287 ¡a.

a'í Sutuma a rca, lib. III, tr. VIl, pr., fol. 153 rb.
o8 Cf¡. R. M. Pq?oR\r, I¿ diritto notu¡ale nella scolastica d.el sec. XIll

ptime di S. TomÍtaso d'Aqüiño, cit. pág. 365.
d0 'Qlria sicut in spec lativis srrnt quedam quae per se sunt nota quae

\r¡nt pnra natura speculationis. lto in agendis sunt quaedam principia ag€ndi
p€r se notx in quibus ius natur? consistit". Summo aurea, II, tr. XII, q. 1,
fol. 66 ¡¿.
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do como regla del hombre: el elemento racional y el factor na-
tural. El derecho natural es un dictado de la razón y, a la vez,
está escrito en la ¡azón. En vir.tud de ello establece como tres pla-
¡as: la naturo ut natltra (la naturaleza racional como naturale-
za), la naturu ut ratio (la na uraleza racional como razón ) y la
ratio ut ratio (la razón como razón). El primer plano sería el de

la disposición al fir, la tendencia al fir (v. gr. la conservación de

Ia especie, lo que lleva a la unión estable y a la prohibición de

la fornicación ); el segundo plano sería la naturaleza racional en

cuanto racional; el terce¡o sería lo puramente racional.
Felipe el Canciller traza estas distinciones a propósito del ma-

trimonio, lo que ayuda a comprender rneior su pensamiento.
La natura ut rúturo impulsaría al hombre al hecho de unüse
establemente con mujer pam procrear 1' educar hijos, sin precisar
si con nna o con varias; la natura ut ratío comportaría la monoga-

mia; r' la ratio ut ratio llevaría a no establecer una mera unión de
hec'ho, sino a unirse mediante el vínculo jurídico, es decir, el ma-

trimonio ?0.

2. Escríto onónimo sobre h ley natural. Precisiones de interés,
que luego influyeron en la doctrin¿ posterior se encuentran en un
escrito anónimo dent¡o del cual hay rura cuestión De lzge natu-
ralilr. Quizás lo más destacable sea la solución que da a la pre-
gunta de si la lev natural es un ocfo o un hábito, Si se tiene en

cuenta la doctrina anterior *úís instinatus, ratio, lumen rutionis,
etc.- puede concluirse que la lev natural era entendida a modo
de una potencia o preferentemente de un hábito, aun cuando tal
cuestión no se había planteado en estos términos. El anónimo
autor de la cuestión citada contesta que la ley natural es un acto
de razón (como la lev positiva es un acto del legislador), a la vez

que r.ur hábito de la voluntad que facilita el cumplimiento de la
l")'

De no menor interés es la distinción que establece entre ley
natural v conciencia. La ley natural es un dictado sob¡e el modo

;, el ordcn tle la vida impreso en el hombre -una impresión de

io "CL¡m ius ¡atu¡ale dicatur a nahrra, scilicet qrrod dictat ratio naLur¿lis
et rluod scriptum esl in reli¡rne nalrrrali. cllm secundum hoc ratio sit ipsa
natrra, tamen potest accipi natura ut natura, r'el natura ut ratio. Natu€ ut
r,atura. in rat¡onabil¡. sc¡licet in homine, di(tat cognoscere aliquam. scilicet rem
.u, s¡ieciei. scilio"t a(l consenandam rem ipsi,rs speciei et ad hoc est illud
-rndátrrm, non mechabcris. etc.: sicut acl conservandum individurrm: r¡trn
occides. Natura üt ratio dictat cognoscere unam et non plues; sed ratio ut
ratio dictat cognoscere unam etiam s¡bi conil¡gatam'. ,tmma de bono (Przzoa-
sr, ob. ult. cit.. páq. 370).

ir Nfanuscrito Patls Not. Nouü. acq. J170, Í. 22 ra.-22 va. Cit, por O.
Lolrrx, Psr¡clologie et morale, cit., phgs. 77 ss.
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la.lev etern¿- nientras que la conciencia representa Ia acepta_
ción o toma de conciencia de la lev nafural.
3. Los maestros frarrciscarns de p'arís. Salvo la referencia inci_
dental a la ley eterna que encontramos en la cuestión anónima
sobre la ley natural que acabamos de citar, el terna de la ley
eterna quedó oscurecido tras San Agustín, de modo que si bien
se encuenüa er¡ los autores que hemos visto la constante afirma_
ción de que la ley natural es ley divina, la doctrina no trató
expresamente de la ley eterna, como fundamento de la ley natu_
ral y de las demás leyes. La ley etema lrrelve a ser estudiada con
cierta extensión en un tratado De lzgíbus et praeceptis 72 vincl-
Iado a la escuela franciscana, del cual tomará buen.¿ parte Ale-
jandro de Hales para desarrollar su teoría de la ley etema.
a) Un extenso y detallado tratado de las leyes y íos preceptos se
encuentra en la Summa Theologica, de Aleiandro de Hales (l1g5_
1245), en el cual la ley natural, iunto con su fi¡ndamento, ia lev
eterna, es objeto de un detallado estudio.

Probada la existencia de la lev eterna por el argumento que
propone San Agustín, Alejand¡o de Hales escribe que el conoci-
miento de la ley eterna -su noción- está impresa en el alma hu-
mana pu€s ésta conoce que "es iusto que todas las cosas estén en
perfecto orden" y la ley eterna es la ley que tal cosa impera y por
la cual tal cosa se produce. Por otra par,te, siendo la ley la norma
o arte de los artífices racionales, la ley etema es la sum.mn ratio,
o suprema ¡azón divina, que rige todas las creaturas ?s. De la ley
ete¡na derivan todas las leyes: la natural y las humanas, estas últi_
mas en lo que tienen de justo y legítimo 7t, pues en lo que tienen
de inicuo no pueden derivar de la ley eterna ?5. Las leyes huma-
nas -añade- derivan de la ley etema, pues todo lo que hay de
bueno en las c¡eaturas deriva de la bondad primera, como deriva
de la primera verdad cuanto hay de verdadero en ellas.

Al tra'tar de la derivación de la ley natural ¡espeoto de la ley
etema, traza la distinción fundamental de las leyes que ordenan
el universo en tres tipos, que es el punto clave para marcar la
especificidad del derecho y, en cons€cuencia, del derecho natural.
La ley de la naturalEza o ley natural es tripler ley de lo i¡sensible
e irracional (las leyes físicas), ley de lo lnacional sensible (leyes

i2 Vide F. Il. f{ENreuET, Ist d.er Truktat De legibw et praeceptis in tler
Sumna Alexanders aon Hales oon lohannes wn Rupella, en '..F¡an'ziskanische
Shrdien", )(XVl (1939), páss. l-22 t 234-258.
, ," S:'^ly- Tlwotogica,'libi. III, pais II, inquis. I, qu:rest. rn., caps. I-\'; ecl.
Quaracchi (1948 ), págs. 314-320.'

1i ¡¡! !, I, un., c. vII, a. III, págs. 326 s.75III, IL I, un., c. VII, a. t, págs.-!32 s.
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ir.rsüntivas ), y ley de la criatura racional T6. Esto supuesto, los dos
p¡imeros tipos de leyes establecen un orden necesario (no libre),
mientras la ley natural propia del homb¡e establece un orden que
dobe ser cumplido por medío de la libertad, del libre arbitrio ?7.

Es deci¡, los ir¡acionales cumplen inexorablemen'te la ley etema,
sine iud,icio, mientras que los seres racionales la cumplen conr iu-
d.inio, mediante su razón y libre arbitrio 78.

También trata ampliamente de la ley natu¡al. La ley natural,
dice, es la regla innata de la conducta humana por la cual se

ordena al bien; no quita la libertad, sino que es la regla u orden
de la libertad. Con San Agustín escribe que la ley natural es la
ley eterna en cuanto está im?resa naturalmente en nuestra alma
(bx aetenw nobis naturahtut impressa) . Como la huella que im-
prime el sello en la ce¡a así la le¡r natural es la huella o imagen de
la ley etema impresa en nosotros. Junto a esto, Aleiandro de Hales
distingue en el hombre diversos tipos de leyes naturales: las que
están sujetas al libre arbitrio, como las leyes instintivas, las que
no dependen de él -que no le obedecen- o leyes necesarias (leyes
físico-biológicas y las tendencias necesarias, como la tendencia
a la felicidad ) v la ley misma del libre arbitrio. Esta hltima es la
ley natural en sentido estricto 7e. Están, pues, trazadas suficien-
temente las bases para dejar claramente establecida la especificidad
del derecho natu¡al. Con todo, Aleiandro de Hales no ofrece to-
davía una total independencia respecto de la tradición anterior 80.

La le;' natural y la ley eterna -sigue diciendo- son dos mo-
dos de ser de la misma ley; en cuanto tal ley es el ejemplar
increado se llama le¡' etema, en cuanto está impresa en el alma es

la ley natural8l. Descendiendo a precisar en qué consiste la ley
ratural v partiendo de la opinión va expuesta según la cual la
ley natural sería un acto de la ¡azón y un hábito de la voluntad,
Alejandro de Hales sostiene que la ley natural es un hábito de
la raz6n y de la voluntad, añadiendo -con acie¡to- que no se

trata ni de ]a sindéresis ni de la co,nciencia, ar¡,nque con una ar-
gumentación que dista de ser convincente 82,

En tema de la posible debilidad de la ley natural escribe
que en cuanto a su esencia la ley natural no puede bo¡rarse del

i6III, II, I, un., c. VII, a. IV, págs. 328 s.
i? Loc, cit., ad. 1, pág. 329.
i8III, II, I, un., c. \¡IIL a. III, pág. 332.
?s UI, II, inquis. 1I, quaest. I, t. | (solutio y ad obiecta), págs. 338 ss.
8o Vide III, II, II, quaest. IV. nemb¡um I, c. I, págs. 349 ss.
31III, IL IL quaest, I, c. II, pág. 341.
t! III, II, II, quaest. Il, cc. I a III, págs, 342-345.
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alma humana, pero sí puede borrarse algunas veces en cuar¡to a
sus efectos. Compara la le1' natural al sol que siempre luce,
aunque en caso de eclipse, por interponerse entre el sol y la tierra
un cuerpo extraño, deje d,e ilu¡ninnr, es decir, deie de recibirse
la luz; así la ley natural siempre luce pero no siempre ilumina
si se interponen las tinieblas del pecado. En cuanto a la mutabi_
lidad, no parece aceptar la dístinci.ón hecha por los decretistas
entre preceptos y prohibiciones -inmutabl€s- v demostraciones

-mrrdabl"r-, inciinindose por el argumento agistiniano de que
asi como el arte es siempre el mismo en sus reglas, aunque quien
las aplica puede hacerlo acomodárdose a las conüciones singu-
lares (v. gr. el médico que aplica las medicinas segrin la condición
del enfermo ), la lev natrrral es inmutable en cuanto ad, rationem
suorunl proeceptorum et sanctionurn (en cuanto a la medida o
razón de sus preceptos v sanciones), pero puede cambia¡ en
cuanto a la obseroancis de todas sus sanciones s.

Al estudiar las relaciones entre el derecho natural y el derecho
positivo, entiende que la lev natural señala unas cosas como de-
bidas, otras como útiles y otras como convenientes. En las pri-
meras, nada puede cambiar el derecho positivo: no puede hacer
que lo ilícito sea lícito, ni que lo mandado deje de estarlo. En
cambio, en los demás casos la lev positiva puede acomodar la lev
Datural a las circunstancias concretas de la vida .social8a.

b) San Buenaventura (1221-1274) distingue un doble modo de
hablar de la lev natural: como un hábito en el alma -y en este
caso comprende la sindéresis v la conciencia- y como el coniunto
de preceptos de derecho natural, en cuyo caso designa el obieto
de ambas. Entiende la conciencia como un hábito intelectual y la
sindéresis como un hábito apetitivo (de la voluntad) en línea
simila¡ a la de Aleiandro de Hales rechazada por Santo Tomris y
la doctrina posterior 3i. El derecho natural en sentido propio es

aquello que dicta la recta razón, siendo regla de la justicia y dic-
tamen de la lev natu¡al que el hombre obedezca a los dictados
de la ¡ecta razón 3d. 

Junto a este sentido propio, habla de otros dos

sentidos del término derecho natural: el aomin (communiter) que

3tlll, ll. If. quaesl. llf, cc. I v It. pigs. 346-348.
3r III, II, II. quaest. lV, memb¡um I. c. II, págs. 351-352.
85 ¡n II s?nf., d. xxXIX. a. 2. q. l, ad lI, er Operu ornni(t, ed. Quaracchi,

t. II, 1885, p. 910.
36¡n iV Ser¡t., d. XXXII, a. 1, q. l, en Opetu Omnia. ed. Quaracchi, t.

IV, 1889, pigs. 747-148 ln IIl Spnt.- ¿. XXXvlf. a. l. q. l, en Opera Omnia.
ed. Quaracchi, t. III. 1887. pág. 813.
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es el derivado de Graciano (aunque él io atribuye a S. Isidoro )
1' el más propio que es el ulpianeo 8?.

Un claro elemento de historicidad -por lo demás ya presente
en otros autores anteriores- se manifiesta en las distintas catego-
r'ías de dictámenes de la ley natural que San Buenrventura esta-
blece, según los estados de la natu¡aleza humana. En tal sentido,
distingue entre dictámenes de la lev natural según cua:lquier estado
de la naturaleza humana, dictámenes seglin el estado de la natu-
raleza íntegra, y dictámenes según el estado de la naturaleza
caída 88.

4, Maestros daninicos, a ) De entre los maestros domi¡icos
de la Universidad de París no presentan novedades Rolando de
Cremona (i 1259) v Hugo de San Caro ( t 1264), los cuales depen-
den de Guillermo de Auxerre, en lo que esoriben sobre el derecho
natural. Es de notar, f¡ente a la tendencia de la escuela franciscana,
que para ellos la sindéresis es un hábito intelectual; y en cuanto
a Hugo de San Caro, que hace la distinción, clásica a partir de é1,

entre lo que está prohibido porque es malo (prohibita quia mala)
v lo que es malo porque está prohibido (mala quia prohibita), co-
rrespondiente a lo que es de lev natural y a lo que es de ley
positiva 8e.

b) Figura de especial interés es la de San Alberto Magno ( 1206-
1280), quien reacciona con energía frente a las posturas anteriores,
que exponen dive¡sas clases de derecho natural, a las que cri'tica
detenidamente 00; sólo existe un derecho natuml, el derecho propio
del hombre siendo lo demás leves de distinta natu¡aleza. El dere-
cho natural no es o ra cosa que el derecho de la razón en cuanto
Ia naturaleza es razón s1, En esta misma línea de razonamiento,
distinguirá, en st Prelecciorns sobre la Etica de Aristóteles, ente
el orden metafísico v el ético; al primero -v no al orden ético-
pertenece la iltstitia naturalis d,e la que habla Platón en el Timeo;
al segundo pertenece el derecho en sentido propio. El derecho na-
tural procede de la naturaleza específica del hombre en cuanto tal,
es decir, de la raz6n; mas no precisamente en su aspecto ontológico

87ln lV Se¿ú., loc. cit.
38 1n lI Senf.. d. XLIV, a. 2, q. 2, ad. 4, pág. 1009. Sobre San Buenaven-

tura puede verse, l. F. QUE\N. St. BonaDentürc's lundamental Conccptíon of
Natural Laa, en "S. Bonaventura 1274-1974" (Roma, 1973). vol. Ii,, págj.
571 ss.

39 Para los textos ) doctrina de ambos ar¡to¡ps ride O. t or¡n\. Pc4colngie
rt norul". p^E\. 126 ss.r R. M. PtzzoRNr. ob. ult. c¡t.. págs. 397 ss.

soDe bono, tract. V D¿ iustitía, q. 1 (De iure et lege naturali), a. 2, en
Opcrn Omnia. t. XXVlll (Asch-ndorft. l95l). pi(s. !68 s.

et De bono, loc. cit.
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y constitutivo del ser del homLrre (non in quantum est forma d.arus
assa), sino en su aspecto dinámico y moral o sea, como principio de
las acciones humanas en cuanto tales. procede, pues, de riuestra
naturaleza, que es nafuraleza racional, no ya segrln pura naturaleza,
sino segriLn razón c. Con Alberto Magno se deslindan ya claramente
lo metafísico, lo físico v el orden rnoral propiamente tal; la ley na-
tural es la ley diotada por la razón del hombre.

Asimismo precisará que el derecho natural se limita a los pr!
meros principios de suyo evidentes y conocidos por nuestra razón:
no le pertenecen, en cambio, aquellas reglas conocidas rliscursiaa-
m,ente, las cuales ya no son natural€s, sino puestas por el hombre 0s.

Tomás de Aquino discípulo en País de Atber o Magno, completará
y perfeccionará las bases establecidas por su maestro.

e2 Vide S. Ramírez, op. cit., págs. 5l ss.
s3 De.boro, loc. cit. a. l. pegl ZtS, -ea id quod ulterius quaeritur. utrum

ius naturale -opinio genuerit aut non. dicendum.,¡uod nullo mrido, sed tantrrm
innata vis, lllud enim dicitur a T'rlli(, opinio genuisse, quod opinio genrit, rjt
p¡¡nc_ipiuú¡ generat conclusionem. sicut aictum est. Secl irrs ,,iturale non est
conclusio-_ iuris. sed primum principium tantum, quod nihil hábet prius in
genere- üo, et ideo non genentur nisi a vi natllrae. nisi forte per accidens,
sicut dictr¡m est. ex notitit terminorrm"


